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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 9 de enero de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Sevilla, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Hipólito Lozano Romero.
Expediente: SE-24/06-ET.
Infracción: Grave, art. 15.s) de la Ley 10/1991.
Fecha: 22.11.2006.
Sanción: 150 a 60.101, Propuesta inicial: 300 €.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: 15 días para presentar alegaciones desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 9 de enero de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Demetrio Pérez Carretero. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 8 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se notifican actos admi-
nistrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Empleo de Sevilla, Servicio de Administración 
Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones), sito en Avda. 
República Argentina, 21–1.ª pta. Si transcurrido dicho plazo 
no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Núm. Expte.: 343/06.
Núm. de acta: 385/06.
Interesado: «Piredecor, S.L.». B-91414862.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 20 de diciembre de 2006.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo y Seguridad 
Social.

Sevilla, 8 de enero de 2007.- El Delegado, Antonio Rivas 
Sánchez. 

 ANUNCIO de 8 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se notifica providencia 
de Levantamiento de suspensión de procedimiento san-
cionador en materia de Infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a «Sociedad Por-
tuguesa de Obras e Construcao en España, S.L.», la siguiente 
providencia de levantamiento de suspensión dictada por el De-
legado Provincial:

Vista el Acta de Infracción núm. 49/04 y el procedimiento 
sancionador núm. 492/04, seguido a la empresa «Sociedad 
Portuguesa de Obras e Construcao en España, S.L.», cuya 
tramitación se halla suspendida mediante providencia de 12 
de mayo de 2004, y considerando que se ha dictado auto de 
sobreseimiento y archivo de la causa con fecha 29 de noviem-
bre pasado, actualmente firme, se dispone alzar la suspensión 
acordada y la reanudación del mismo.

Sevilla, 8 de enero de 2007.- El Delegado, Antonio Rivas 
Sánchez. 

 ANUNCIO de 8 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se notifica providencia 
de levantamiento de suspensión de procedimiento san-
cionador en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por el presente anuncio se notifica a «Coasegur
Servicios Integrales, S.L.», la siguiente providencia de levanta-
miento de suspensión dictada por el Delegado Provincial:

Vista el Acta de Infracción núm. 1022/04 y el procedi-
miento sancionador núm. 944/04, seguido a la empresa 
«Coasegur Servicios Integrales, S.L.», cuya tramitación se halla 
suspendida mediante providencia de 20 de octubre de 2004, 
y considerando que se ha dictado auto de sobreseimiento y 
archivo de la causa con fecha 18 de abril de 2005, se dispone 
alzar la suspensión acordada y la reanudación del mismo.

Sevilla, 8 de enero de 2007.- El Delegado, Antonio Rivas 
Sánchez. 

 ANUNCIO de 8 de enero de 2007, de la Dirección 
Provincial de Almería del Servicio Andaluz de Empleo, refe-
rente a la notificación de diversos actos administrativos

De acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), se 
procede mediante este acto a notificar los expedientes que a 
continuación se relacionan, dado que la notificación personal 
realizada en el domicilio que venia reflejado en la solicitud de 
ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.
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Expediente núm.: AL/TPE/00630/2006.
Titular/Empresa: Macnight, S.L.
Domicilio: C.R. Garrucha a Los Gallardos (Las Alparatas), s/n.
Localidad: 04638, Mojácar, Almería.
Acto notificado: Requerimiento de documentación.

Expediente núm.: AL/TPE/00629/2006.
Titular/Empresa: Macnight, S.L.
Domicilio: C.R. Garrucha a Los Gallardos (Las Alparatas), s/n.
Localidad: 04638, Mojácar, Almería.
Acto notificado: Resolución denegatoria.

Expediente núm.: AL/TPE/00242/2006.
Titular/Empresa: Construcciones López Andújar, S.L.
Domicilio: C/ Jaul, núm. 28.
Localidad: 04007, Almería.
Acto notificado: Resolución denegatoria.

Almería, 8 de enero de 2007.- El Delegado, Clemente García 
Valera. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 10 de enero de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica Resolución 
de la Delegación Provincial de Málaga, recaída en el 
expediente sancionador núm. 33/06.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica 
Resolución de la Ilma. Sra. Directora General de Salud Pública 
y Participación de esta Consejería, de fecha 20 de noviem-
bre de 2006, recaída en el recurso de alzada interpuesto por 
don Antonio Linero Gómez contra Resolución de la Ilma. Sra. 
Delegada Provincial de la Consejería de Salud de Málaga, de 
22 de agosto de 2006, recaída en el expediente sancionador 
33/06, por la que se resuelve declarar la inadmisibilidad del 
recurso de alzada interpuesto; haciéndole constar que para el 
conocimiento íntegro de la misma, podrá comparecer en los 
Servicios Centrales de este Organismo, sitos en Avda. de la 
Innovación, s/n, Edificio Arena-I, de Sevilla:

Interesado: Don Antonio Linero Gómez.
Expediente: Sancionador.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 
435/06.
Fecha: 20 de noviembre de 2006.
Sentido de la Resolución: Inadmitido.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

Sevilla, 10 de enero de 2007.- La Secretaria General
Técnica, M.ª José Gualda Romero. 

 ANUNCIO de 21 de diciembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre puesta de manifiesto 
y plazo para alegaciones a don Rafael Pérez Rodríguez, 
en el expediente núm. 57/06-OF, de traslado provisional 
de Oficina de Farmacia con derecho a retorno al local 
de origen, en el municipio de Estepona (Málaga), instado 
por don José G. Ruedas Martín-Consuegra.

Intentada la notificación a don Rafael Pérez Rodríguez, que 
tiene como último domicilio conocido C/ Bermúdez, núm. 36 
(Oficina de Farmacia), 29680, Estepona, sin haberse podido 

practicar, del escrito del 8 de noviembre de 2006 de la Dele-
gación Provincial de Salud sobre puesta de manifiesto y plazo 
para alegaciones en el expediente de traslado provisional de 
Oficina de Farmacia con derecho a retorno al local de origen, 
en el local sito en C/ Málaga, núm. 90 esquina C/ Terraza de 
Estepona (Málaga), iniciado a instancia de don José Gabriel 
Ruedas Martín-Consuegra, en cumplimiento de lo establecido 
en el art. 59.4 de la Ley 30/92, modificado por la Ley 4/99, 
de 13 de enero, se publica el presente anuncio para que sirva 
de notificación. En su calidad de titular de Oficina de Farmacia 
que por su proximidad al local designado pudiera resultar in-
teresado, don Rafael Pérez Rodríguez podrá personarse en el 
referido expediente de autorización de traslado provisional de 
Oficina de Farmacia, con derecho a retorno al local de origen, 
que se tramita bajo el núm. 57/06-OF en esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Córdoba, núm. 4, de Málaga, en el plazo de 
diez días, según lo establecido en el art. 76.1 de la citada Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Málaga, 21 de diciembre de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 3 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, sobre el recurso contencio-
so-administrativo P.O. núm. 1216/2006, interpuesto 
por doña Francisca Lería Sánchez contra la suspensión 
provisional de la tramitación de su solicitud de autori-
zación de Oficina de Farmacia en la UTF de Estepona 
(Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Málaga en el recurso contencioso-
administrativo P.O. núm. 1216/2006, interpuesto por doña 
Francisca Lería Sánchez, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta 
Delegación Provincial para que se aporte el expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-administra-
tivo Procedimiento Ordinario núm. 1216/2006, interpuesto 
por doña Francisca Lería Sánchez contra la resolución pre-
sunta desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra 
la Resolución de 18 de abril de 2006, de esta Delegación Pro-
vincial, por la que se resuelve suspender provisionalmente la 
tramitación de la solicitud de autorización de nueva apertura 
de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica 
(UTF) de Estepona (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 1216/2006, en el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga, por doña 
Francisca Lería Sánchez contra la suspensión provisional de la 
tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de Far-
macia en la UTF de Estepona (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, según 


